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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada, presentada por Kermit Invest 2003, SL, 
de la Resolución concedida con fecha 22 de junio de 2006, por la que se 
otorgó autorización ambiental integrada para explotación porcina en régimen 
intensivo. (2021064032)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El día 15 de julio de 2005 tiene entrada en la entonces Dirección General de Me-
dio Ambiente, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para complejo porcino 
de 3.240 cerdos de cebo y 300 cerdas, ubicado en la finca “Jarallana” del término munici-
pal de Torrejón el Rubio (Cáceres), a nombre de Agropecuaria Jarallana, SL, SL, con C.I.F. 
B0629XXXX.

Segundo. Mediante resolución de 22 de junio de 2006, la anterior Dirección General de Medio 
Ambiente otorgó AAI a Agropecuaria Jarallana, SL, para un complejo porcino sito en la finca 
“Jarallana”, en el término municipal de Torrejón el Rubio con expediente n.º AAI 05/9.3.b/1.

Tercero. Mediante Resolución de 15 de febrero de 2021, de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, por la que se procede a la transmisión de la titularidad de la auto-
rización ambiental integrada otorgada mediante resolución de 22 de junio de 2006 titularidad 
de Agropecuaria Jarallana, SL en favor de Kermit Invest 2003, SL.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2020, tienen entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita la 
modificación de la Resolución concedida mediante la reforma de las misma y la reducción de 
capacidad ganadera hasta alcanzar 962 plazas de cebo y 850 cerdas reproductoras, debido a 
la segregación producida en la finca. Las características de esta modificación vienen recogidas 
en la presente resolución.

Quinto. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la decisión de ejecución 2017/302/ 
de la comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), por la que 
se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos.

Sexto. Con fecha 8 de julio de 2021 se remitió al promotor el Acuerdo de Inicio, por parte de 
la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
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Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Séptimo. Con fecha 8 de julio de 2021 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo y al Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de re-
visión de la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, esta Dirección General de Sostenibilidad, para que indique qué documentación 
estima necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de su compe-
tencia que afecten a la actividad de referencia. 

Octavo. Con fecha 10 de marzo de 2021 el promotor remite la documentación técnica justi-
ficativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.

Noveno. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de 
la Autorización Ambiental Integrada (AAI) según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación 
planteada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos 
que enumera el artículo 30.3 del Decreto 81/2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el 
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titular de una instalación con AAI pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de 22 de junio de 2006, por la que la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente otorgó AAI a Agropecuaria Jarallana, SL, en la actualidad Kermit Invest 2003, 
SL, para la instalación de explotación porcina, en los siguientes términos: 

—  Modificar el apartado primero de los antecedentes de hecho:

 Donde dice:

   “complejo porcino de 3.240 cerdos de cebo y 300 cerdas, ubicado en la finca “Jarallana” 
del término municipal de Torrejón el Rubio”.

 Debe decir:

   “complejo porcino de 962 plazas de cebo y 850 cerdas reproductoras, ubicado en la 
finca “Jarallana” del término municipal de Torrejón el Rubio”.

—  Incluir un nuevo apartado referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, 
que pasará a tener la denominación - j- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, 
pasando de este modo a ser el apartado referente a las prescripciones finales el apartado 
-k- Prescripciones finales. 

 La redacción del nuevo apartado será la siguiente:

- j - Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

 Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.
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La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
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riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4.  Uso eficiente del agua

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Son de utilización en la explotación, bebederos 
adaptados a cada fase productiva, con disponibilidad continua de agua.

 e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de 
agua para beber. Se realizarán inspecciones diarias.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.
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 b.  Minimizar el uso de agua. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión y bebederos 
de corte mecánico para evitar pérdidas de agua.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Las aguas de lluvia serán separadas de las de proceso.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. Las aguas residuales se aplican 
al terreno por medio de los sistemas anteriores.

 1.6.  Uso eficiente de la energía

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Sistemas de calefacción/refrigeración y ventilación de alta eficiencia. Caldera de biomasa.

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Aislamiento 
de parámetros y cubierta.

 1.7.  Emisiones acústicas

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación esta separada de receptores sensibles.

 f.  Atenuación del ruido.
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 1.8.  Emisiones de polvo

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. Diseñar y utilizar a 
baja velocidad el sistema de ventilación del aire dentro del alojamiento

 1.9.  Emisiones de olores

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos en 
zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol (por 
ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de estiércol 
expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto), reducir 
la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente interior, dis-
minuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular aplicará las 
medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de estiér-
col: Cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento. Situar el depó-
sito teniendo en cuenta la dirección general del viento y/o adoptar medidas para reducir 
su velocidad alrededor del depósito y sobre su superficie (p. ej. interponiendo árboles, 
barreras naturales). Reducir al mínimo la agitación del purín. El depósito se sitúa prote-
gido del viento y no se agitará el purín.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.
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MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con arcilla 
o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las fosas están impermeabilizadas 
con lámina PEAD.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.
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 1.12.  Procesado in situ del estiércol

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.
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 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 b.  Esparcidor en bandas.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15.  Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

 a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ración, el 
contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento de los animales.

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión.
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MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No será de aplicación ya que no cuenta con sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1. Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 
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 1.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

  i)  Reducir la superficie de emisión de amoniaco.

  ii)  Aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén 
exterior.

  iii)  Separar la orina de las heces.

  iv)  Mantener la cama limpia y seca.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

— Sustituir el Anexo I por el siguiente:



NÚMERO 250 
Jueves 30 de diciembre de 2021

63104

ANEXO I

DATOS ESENCIALES DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de una explotación porcina debido a la segregación su-
frida en la finca, la capacidad ganadera con la que contará el complejo porcino será de 3.240 
cerdos de cebo y 300 cerdas reproductoras.

El complejo porcino está ubicado en la finca “La Jarallana”, emplazada en la parcela 1 del 
polígono 13, parcela 12 del polígono 17, parcelas 2, 3 y 4 del polígono 18 y parcelas 67 y 68 
del polígono 22 del término municipal de Torrejón el Rubio (Cáceres). La finca cuenta con una 
superficie total de 832,3078 hectáreas. 

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta los 
sistemas de almacenamiento de purines.

La instalación dispondrá de las siguientes naves, fosas, balsas y estercolero:
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Contando además con las siguientes instalaciones:

•  Fábrica de piensos para la elaboración de piensos no medicamentosos destinados al ganado 
porcino del propio complejo porcino, diseñada para una producción de 10.000 kg/hora de 
pienso para porcino, lo que supone un total de 75.000 kg/día, que a su vez consta de las 
siguientes instalaciones:

 –  Una nave metálica y un foso para la recepción de grano, con las dimensiones de 30 m de 
longitud,16 m de anchura, 6m de altura libre de pilares y 13 m de altura de coronación.

 –  Seis silos de almacenamiento de materias primas. 

 –  Dos transportadores tubulares con sinfín.

 –  Una mezcladora horizontal.

 –  Un molino.

 –  Un homogeneizador.

 –  Dos silos para pienso terminado.

 –  Una ensacadora.

 –  Un filtro de mangas neumático.

 –  Cuadro de mandos.

 –  Equipo de adición de grasas a mezcladora horizontal.

 –  Equipo de dosificación de correctores 

•  Lazareto: la explotación contará con un lazareto para la observación y secuestro de anima-
les enfermos o sospechosos de estarlo.

•  Almacenamiento de purines: contará con fosas de hormigón y balsas impermeabilizadas con 
PEAD, para el almacenamiento de purines, lixiviados del estercolero y aguas de limpieza de 
las instalaciones.

•  Patios de ejercicio: serán en tierra y anexos a las naves 1 y 2 de cebo, dispondrán de una 
superficie de 290,08 m2 y 254,88 m2.

•  Estercolero.
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•  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

•  Aseo/vestuario.

•  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

•  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

•  Almacenamiento de cadáveres. 

•  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

•  Silos.

•  Depósitos de agua.

—  Incluir un anexo gráfico:
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1: Planta de las instalaciones.
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